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RESOLUCION 58 2386 
BICOLAS CASSIS USTOCOVICN 

INTENDENTE e COPAPTAS. 

En ajeroseto de lan atfibuciones sótaladao : Por el Soñor 
furerintentente de Commañías, segán Rosalución Ei e... 
e 22 de Mlolembra de 1,976: 

CoxXg1o ERAN DO> 

: que e1 26 de dayo de E, 377, ante al Yotario 3= de ..- 
Ue a dector. Jorge Jara Oret, 9 otorgó 13 encrÍtura 

 piíblica de fusión por absoraión de la Compañía * :GÉNCIAS 
e SUECAR Bro? con la oepañía * 5 RHOBILIARIA: BOHHAS £,A.” tE 

o de 10s señores Anunr Borrar Ivarsen y Petor Bohman e 
—Descalal, eo =as calidades de Gerestes de las compañías 

o arriba menolonadar, “an presentado tras coplas rmotaria ” 
po ea de las indicadas escrituras, mlicitando La aproba -o. 

DN l ción correspondiente. : o 

  

OS E la areriítara do 26 de dago do 1.77, consta 14 rm 
A 5% geluctón articipada de le Compañía  -ESHCIAS EGECAR S.A" 

-0óao acto provia pare la fusión for absorción con 14 Com. 
añta "IRSOPTL TARTA BOPBHAR a A,” 

e la disolución anticipada ant” sgíata al. erímita -. 
revíert «1 el dre, 33% 60 la Ley de conpañías. y en las 

2 o - resoluciones *? 2387 %e 14 le Varo fe 1.571 y $459 €e 16 
, A . ¿e Juria de 1.977 expetida por al SeRor Paparimbendante . 
Y e crias: o A eS 

RE ortge , 

ARTICULO UNTCG.- >isponer la y vanlicación en uno de - 
OB peribllcor de vavwer víreulación - 

e l en arts Cantón, Somictlio sotusl de la Conrabía, o0r « 
PR tres días cónsécutivos, del estrecte de la esqritura pú- 

blíca de 28 de Rayo e 1.977, ona costíene la Atsolución 
anticinada. de La Corpañía CIOERCIAS SUTCAR 8.R.*, advirs 

o - tiBrdose ce ds no prosentars? orconición dentro dé los | 

m2 extracto, $ pepondacrá a la sprebanión de la ¿ingle 
CS -cií6n, asi gero a ordenar el que; limi anta. de los tente 

e requisitos lessles. 

res ¿Lan conter ipras contados te la Gltíma publicación 0



  

SUPERINTENDENCIA DE cOmPAÑIlAS AY 7 | copPia | o A 
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2 COMUSEQUESE .- - Dala y firmita en la Fuperiptentencía . Lo 
de Compañías. 2 veinticuatro de Aral. de mí1 novecientos: pe 
setenta y ocho, - o PA 

  

Micolde Casas Uscecovieh 

INTENDENTE. nx COMPARTAS o 

Provuvé Y f1ro6 la fesolución mue anteceto. al soñur o 
doctor ícolás Casals Uupocoviah, Intendente de Compañias 
en Susyvaquil, a los veinticuatro días del mas de Arta da - A 
mil novecientos setenta Y bobo.” LO CERPIFICO. + ES     

  

o bas. $388 
o Ls-lérs.


